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OFICIAL DE BURGOS
gobierno político superior de esta provincia.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado número 15.=Edieto.=Numero 606.
- Habiendo acudido en este dia á tni autoridad D. Anto

nio Martin González, vecino de Logroño, solicitando el 
registro de tina mina de cobre que supone existe en el 
término del pueblo de Fre.neda de la Sierra, y sitio lla
mado la Sombría de la Peña del Rayo; se anuncia al pú
blico para si alguna persona se Considera con derecho á 
la misma, acuda á este Gobierno político á deducirle en 
el preciso término de diez dias que señala el art. go de la 
instrucción de 8 de Diciembre de 1 SaS.—Burgos t'4 de 
Octubre de i842=José Nielp.==Pedro María Angulo, So
cietario.

Negqciado 8.°=Circnlar.=N limero 607.
El Alcalde Constitucional de Cerezo, con fecha 7 del 

corriente me ha dirigido la siguiente comunicación.
"F'ongo en conocimiento de V. S. qup á las seis de la 

tarde de este dia por tres hombres montarlos en caballos 
ó yeguas han sido robados Pedro Busto y. Fernando Gar
cía, de esta vecindad, a quienes han quitado una muía 
de 5 á 6 años, de seis cuartas y media y un dedo ó dos 
de alzada, pelo negro, recien esquilada, un. lunar blanco 
en la cruz, pobre de maza o cola.

OTRA de ocho años, de seis cuartas y media, pelo 
rojo, con uu pequeño bulto en la cruz y otro en los ri
ñones, una pequeña rozadura en el costillar'izquierdo.

OTRA muía de seis cuartas y dos dedos, de pelo negro, 
con dos bultos pequeños en los riñones; todas tres con 
sus correspondientes aparejos. Las señas que. los robados 
pudieron tomar de los ladrones son : armados con esco
petas, los. dos con zamarras y sombreros calañeses, el uno 
bastante alto, edad como de 5o años, el otro mas bajo, 
grueso, de la misma edad, del otro no pueden dar mas 
razón que llevava sombrero calañés, cuyos robados que 
se hallaban sembrando sus heredades, fueron atados y 
cubiertos con sus mismas ropas, por cuyo motivo no 
pueden dar razón de la dirección que tomaron los referi
dos ladrones. Espero tenga V. S. la bondad de mandarlo 
insertar en el Boletín oficial, á fin de ver si los ladrones 
pueden ser aprehendidos.«

En su vista, ordeno á todas las justicias de la provin—, 
cía que procedan con la mayor actividad )' esmero ,a, 
practicar cuantas diligencias esten á sus alcances., para 
conseguir la captura de los malhechores que se mencio

nan en el inserto. Dios guarde á W. muchos años. Bur
gos 1 1 de octubre de 1842.— José Nieto.=. Si es. Alcaldes 
y Ayuntamientos constitucionales de....

Negociado g.°=Circular.=Número 6og.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 

déla Peninsula, me comunica con fecha 10 del actual 
la ileal orden circular que copio.

-Por el Ministerio de Hacienda se dice á este de la 
Gobernación con fecha 28 de setiembre próximo pasado 
lo siguiente.

El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al de 
gracia y justicia lo que sigue. — La administración gene- 
ral de bienes nacionales en g del actual ha dado conoci
miento á este Ministerio de haber ocurrido en muy poco 
tiempo varios incendios en unas dehesas procedentes del 
clero secular de la provincia de Salamanca , cuya repeti
ción induce á creer no haya sido puramente casual tal 
acontecimiento. Y deseando S. A. el Regente del Reino 
que por todas las dependencias del Gobierno se vigile- en 
lo posible en obsequio de los públicos intereses, casti
gando con mano fuerte los abusos que la maledicencia 
permite á los enemigos de las instituciones, ha aco-rdádo 
me dirija á V. E. á fin de que se sirva encargar á todos 
los dependientes del Ministerio de su cargo, cooperen bou 
las autoridades de hacienda para evitar en lo posible se
mejantes esuesos.

Lo traslado á V. S. de orden de S. A. comunicada por- 
el Sr. Ministro de la Gobernación á los mismos efectos 
que se espresan «.

En su consecuencia, prevengo á todas las justicias de 
esta provincia, que vigilen esmerada y escrupulosamente 
sobre el particular de que trata la superior disposición 
preinserta , y que si ocurriese alguna vez por desgracia, 
ó por malicia el caso á que ella se refere, dirijan inme
diatamente el oportuno parte á este Gobierno político, 
circunstanciando el acaecimiento y detallando las medi
das que hubieron para impedirle ó cortarle en su prin
cipio. Dios guarde áVTz. muchos años. Burgos 12 de 
octubre de 1842.= José Nieto.—Sres. Alcaldes y Ayun
tamientos constitucionales de....

Negociado g.°=Circular.=Nú mero 610.
Por la Subsecretaria del Ministerio de la Goberna

ción de la Peninsula se me ha 'dirigido con fecha 10 del 
actual la Real orden circular que copio.

•Por el Ministerio de Hacienda se dice a este de la 
Gobernación con fecha 3o de Setiembre próximo pasado



5g5. Adonnistr ación principal de Bienes Nacionales 
de la Provincia de Burgos.

Monasterio de •*?. Pedro de Carreña.
Iguálateme se lia solicitado ¡a tasación de cuatro tier

ras de ocho fanegas g celemines de 2.a calidad y cuatro 
fanegas de 3.a, que en término de dicho Sasamon, peitc- 
neci'enrn al supi imido monastetio de San Pedro de Car- 
deña, las cuales producen en renta 5 fanegas de pan me
diado. Han sido lasadas'' con arreglo á lo prevenido en di
cha Real orden de (,° de marzo j en 2673, reales y 
capitalizadas según la de 23 de noviembre de 1 836 y it 
de mayo de r83y ren 355o rs. No se hallan afectas a car
ga algqna ni tampoco hay escritura de atuendo.

Lo que se hace saber al público para su gobierno y 
que sirva de citación á los que fian solicitado la tasación; 
Burgos 6 de-octubre de i842.=lírancisco Atquiaga.

f ons-ento de la Tr.nidad de Burgos.
Se ha solicitado la tasación de siete tierras que com

ponen g celemines de 2.a calidad y 7 fanegas de 3.w que 
en término del pueblo de Sasamon, pertenecieron al su
primido convento de Trinitarios de eUa Ciudad, las cua
les pioducen en renta una fanega de pan mediado. Han

W • . , •
sido capitalizadas con arreglo á lo prevenido en Real ór- 
den de 23 de noviembre de 1 836 y 11 de mayo de i83y, 
en 711 rs. 26 mrs. v tasadas con arreglo á lo prevenido 
en los ámenlos 18 y ig de la Instrucción de i.°de mar
zo de 1836, en iay5 rs. No tienen carga alguna, y lain- 
pocp hay escritura de arriendo.

Monasterio de Oña.
Número 5g6. Se ha solicitado la tasación de una casa 

titulada- del1 Sorroyo-y loa, ocho solart unidos á ella, que 
eir término de- la villa de*Oña pertenecieron á dicho Mo
nasterio, las cuales producen en renta g6 fanegas 6 cele
mines-de pan mediado, 10 fanegas de trigo y tZjoo rs.cu 
metálico’, y según el diclímen de la Comisión agricultu
ra se ha heclro la-siguiente operación.

1. a Una heredad al término de Peña el Gallo de 10 
fanegas, 1 y media celemines de 3.a calidad con 6 obreros 
de viña de la misma calidad y 80 árboles frutales, que ha 
sido capitalizada según las bases establecidas en reales 
órdenes de a5 de noviembre de 1836 y 11 de mayo de 
1837",.en 4g48 rs.. 12 mrs. y tasada con-arreglo á lo pre
venido en los artículos 18 y ig de la instrucción de 1.® 
de marzo de 1836, en 6006 rs. 29 mrs.

2. a Una heredad en dicho término de igual cabida, 
calidad, viñedo y arbolado, capitalizada- en 4y48 rs. 12 
mrs. y tasada en 6006 rs.

3. a Otra heredad titulada Solar 2.0 de Peña el Gallo, 
de diez obierosde viña y una fanega, ogiu> celemines de 
1.a calidad, dos fanegas de 2.a cinco fanegts seis celemi
nes de 3.a, y 210 árboles frutales, capitalizada en 6;gg rs. 
ocho mis. y tasada en 8>5o rs.

4. a Otra-heredad con las mismas fanegas, los- mismos 
obreros, é iguales árboles, capitalizada en óyyg rs. y ocho 
mrs,. y tasada en 825o rs..

5. a; Una tierra denominada solar r.° de Sorrovo, 
de siete fanegas de'primera calidad , dos fanegas de se
gunda y dos fanegas de tercera, con dos obreros de viña 
y. 166 át boles frutales, la que ha sido capitalizada en g¡4a 
rs. 10 mrs. y tasada en 1 tog3 rs.

6. a Otra tierra llamada solar 2.0 de Sorroyo, de seis

en 8066 rs,. un maravedí y tasada en gSi2 rs..
y.a Otra igual en un todo á la anterior capitalizada en 

8066 rs. 24 mrs. y tasada en g8 1 2 rs.
8.a Una tierra llamada- solar 3.° de Sorroyo , de seis 

fanegas seis celemines de primera calidad, dos fanegas de 
segunda, y una fanega un celemín de tercera , en cuya 
finca van inclusos dos y medio obreros de viña con /.1 
ái boles frutales, capitalizada cu 7gi3 rs. 16 mis. y tasa
da en g6o3 17 mrs.

g.a Olea igual á la anterior con 42 árboles capitaliza
da en 7gi3 rs,y 16 mrs. y tasada en g6o3 rs. y 17 mrs,

1 o.a Una vina titulada solar 4-^ de Sorroyo , que se 
divide cu cuatro partes iguales.

La i.a dpi 20 obreros y un cuarto capitalizada en

lo siguiente.
El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al Ad

ministrador getieial de bienes nacionales lo que sign£.= 
He dado cuenta-al Regente del Reino del expediente ins-« 
t ruido con motivo de haber acordado el tribunal del re
peso de la Ciudad de Valencia, el apuntalamiento- en el 
término de nueve dias, y la demolición en el de treinta 
de varias (incas nacionales procedentes del clero secular, 
monasterios y convenios, y otros ramos de los que se ar
ministran por la Hacienda púldiea, en razón á conside
rarlas en estado ruinoso; y enterado S. A. de cuanto so
bre el asunto han informado las oficinas de Valencia, la 
suprimida Dirección general de ai bilí ios de amoi lizac'oii 
y el Asesor de la Superintendencia, se ha servido mandar, 
que para precaver los casos que puedan ocurrir de esta 
naluralez'a, se observen en adelante las reglas Rign en|es.=
1.a Luego que sea denunciada por ruinosa cualqui r casa 
ú otro edificio perteneciente á la Nación y justificada la- 
denuncia por los medios legítimos de policía uibana, las 
oficinas de arbitrios dispondrán inmediatamente que se 
apuntale en téi minos suficientes á. la seguridad del pú
blico, haciendo que se pi oceda sin demora á su tasación y 
anunciando su venta en la lorma establecida por las res— 
perlivas instrucciones.—2.a Si celebrado el remate corres
pondiente, que se verificará sin escusa en el tiempo que" 
las instrucciones prescriben, á contar desde el dia de los 
anuncios, aunque no haya peticiona! ior resultase sin ven
der la finca por falta de lidiadores, se proceder» á derri
bar la por cuenta del Estado, concertando el dertibo en 
subasta pública, ó en ajuste alzado en el solo caso de ser 
urgente y perentorio,, procurando sacar todo el partido 
posible del valor de los escombros y materiales.=3.a Ve
rificado, el derribo, se pondrán desde luego en venta los 
solares, ha va ó no peticionarios, y la euagetiacion, ade
mas de las condiciones generales, se hará con la especial 
de que el comprador se obligue á reedificar en un térmi
no dado.—Y 4a Que los Ayuntamientos habrán de respe
tar estas reglas en cuanto modifiquen las de policía ur
bana con que son conciliables, para evitar al Estado y á 
sus acreedores sacrificios innecesarios; y las Intendencias 
por su parte Lis harán cumplir con celo y exactitud, bajo 
la responsabilidad de-las oficinas del ramo;, disponiendo 
desde luego, según está recomendado, que se pongan en 
venta cuantas lincas urbanas déla Nación se hallen en 
mal estado, antes de dar logar á que se denuncien- por 
ruinosas.

Lo traslado á V. S. de orden de S. A., comunicada 
por ei Sr. Miniaro de la Gobernación, para conocimiento 
délos A vii oí,no ¡en ios Constitucionales deesa provincia y 
puntual cumplimiento de lo acordado en el particular de 
que es objeto.»

.4 cuya superior disposición he acordado que sede' la 
debida publicidad, para que cu la parte que les toca, la 
guarden y cttmp'.m lus autoridades locales-de esta pro
vincia, bajo su mas estrecha y personal responsabilidad. 
Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 12 de octubre fanegas seis celemines de primera calidad , dos fanegas de 
de \&/\2~Jose Nieto—Sres. Alcaldes y Aj untamientos segunda, y 2 fanegas g celemines de tercera, capitalizada 
Constitucionales de.... en 8066 rs,. un matavedí y tasada en g8i2 rs..



(51
^533 rs. 29 mrs. y tasada en gi4a rs. y tj mrs.

2. a i(L id. id. en ̂ 533 rs. 29-mrs. id. en gt4a rs. y 17 mrs.
3. a id. id. id. en y533 rs. ay mrs. id. en 9142 rs. y 17 mrs.
4? id. id. id. en 7$33 rs. 29 mrs. id. en gi4a rs. y 17 mrs.

1 i.a Otra tierra llamada solar 5.° de Sorroyo, de cinco 
fanegas de primera calidad, dos fanegas ocho celemines 
de segunda, y dos fanegas de tercera, con cuatro obreros 
de vina de segunda Calidad, capitalizada en y54o rs. ¡t 
mrs. y tasada en 91 5o rs.

12.a Otro solar llamado 6.° de Sorroyo contiguo á la 
casa que deberá rematarse con ella de' tres fanegas seis 
celemines de pi hilera calidad, nueve fanegas de segunda, 
y una'hera de trillar de lies celemines de [trímera cali
dad , y ademas 18 ái boles fructíferos que con inclusión 
de la casa ha sido capitalizado en 14880 rs. 3o mrs. y la
sado en 20481 rs.

Huerta ó Cercado.
También se ha solicitado la tasación de la huerta ó 

cercado de dicho Monasletio, que produce 4» fanegas de 
pan mediado de renta anual distribuida /en las porciones 
señaladas por la comisión agricultura, á sabei :

1.a Una heredad dentro de dicho cercado titulada la 
huerta de lies fanegas de primera calidad, dos fanegas de 
segunda y 20 árboles frutales, tasada en 6800 rs. y capi
talizada en 9690 rs.

2 a Otra heredad titulada la nevera de dos fanegas 
seis celemines de segunda calidad , y seis árboles frutales, 
tasada en 1060 rs, y capitalizada en í5ío rs.

3. a Otra id. de tres fanegas tres celemines de primera 
calidad, tres fanegas de segunda con doce ái boles fructí
feros, tasada cu 6o4a rs. y capitalizada en 86o4 rs.

4. a Otra id. llamada el prado de tres fanegas seis ce
lemines de segunda calidad, con diez y ocho ár boles fruc
tiferos tasada en 263o rs. y capitalizada en 8732 rs.

x5.a Otra llamada la manzaneta de tres fanegas seis ce
lemines de segunda calidad, y dos fanegas seis celemines 
de teicera, y seis árboles frutales lasada en 8402 rs. y 
capitalizada en 4^44 rs-

(dinas ,- Estanque y demas del Cercado.
Igualmente se ha solicitado la tasación de las viñas, 

estanques y detnvs que se dirá , las cuales producen en 
renta 2600 rs. anuales , que la comisión agricultura ha 
subdividido del modo siguiente:

1. a Una viña de [llanta moscatelera de diez y ocho fa
negas de primera calidad, y seis ái boles frutales que lía 
sido capitalizada en 3884 rs. 3i mrs. y tasada en 5436 rs.

2. a Otra viña llamada del rosal de diez y siete obre
ros de primera calidad, cuarenta y seis de segunda, y ca
torce de tercera, con cien árboles frutales, capitalizada en 
12818 rs. 10 mrs. y tasada en 17280 rs.

3. a Otra id. llamada el palomar con veinte obreros 
de segunda, y diez y seis árboles frutales, capitalizada en 
34gg rs. y tasada en 4896 rs.

4a Otra id. planta nueva del palomar de ocho obre
ros de primera calidad, capitalizada cíi 1828 rsv 15 mrs. 
y tasada en 256o rs.-

5. a Otra id. llamada de Santo Toribio de veinte y 
ocho id. de primera calidad, con veinte árboles frutales, 
capitalizada en 64"4 rs- )' tasada' en 9060 rs.

6. a Otra llamada la del moro de 24 fd. de segunda 
con to árboles frutales, capitalizada en 2429 rs. 16 mrs. 
y lasada en 34oo rs.

7. a Otra llamada la giralda de 34 id. de segunda,- y 
22 árboles frutales, capitalizada en 54z5 rs. 2 mrs. y ta
sada en 7890 rs.

8. a Otra llamada de San Benito y Nomantllas de ¡5
id. de primera calidad, 46 de segunda , y 28 de tercera, 
con ¡2 árboles fructiferos capitalizada en 10980 rs. 3 mrs. 
y lasada en 1 536a rs. 101

9. a Otra id. encima de los estanques de 8 id. de se

gunda calidad , con 7 árboles frutales capitalizada eti 
1280 rs. i3 mrs. y tasada en ¡722 rs.

10. Otra contigua á la anterior de 3 id. de segunda,- 
con 3 árboles frutales, capitalizada en 5o8 rs. 14 mrs. y 
tasada en 711. rs.

11. Las carreras que sirven para la servidumbre de 
las (incas de la huerta de tres fanegas de sembradura ca
pitalizada en 1 126 rs. 8 mrs. y tasada eti 1876 rs.-

12. Tres estanques dentro de lá misma huerta de los‘ 
cuales uno de ellos sirve para desbarciadero del agua á el"' ' " 
Molino capitalizados en 7146 rs. 20 mrs. y tasado» eri 
10000 rs.

13. Un,monte existente dentro de la misma huerta 
en su parte alta de ella, el cual se halla despoblado, capi
talizado en 5oo3 rs, 3o mrs. y tasado en 7000 rs.

¡4- Las paredes de canto seco y uñas á cal y cantó 
atrás, que dividen las heredades y viñas capitalizadas ert 
4287 rs. 22 mrs. y tasadas en 6000 rs,

13. Los materiales de una hermita titulada de Santo 
Toribio,-que se halla arruinada , capitalizada en 4 2 8 rs 
20 mrs. y tasada en 600 rs.

16. La tapia de Cal y canto que cerca las heredades, 
de pan, viñas, estanques y monte de que se compone la 
huerta en una pieza, la cual se encuentra con rompi
mientos y aberturas de consideración, capitalizada en 
11 438 rs. y tasada en 16000 rs.

Todas las fincas espresadas no se hallan afectas á 
carga alguna. Las heredades contenidas dentro del cer
cado, tienen escritura de arriendo que vencerá en marzo 
de 1846, La viña titulada solar 6.° de Sorroyo, también 
tiene escritura de arriendo que concluye en marzo de 
1848 y las demas restantes no la tienen y siguen por la 
tácita.

Lo que se hace saber al público para su gobierno, y 
que sirva de citación á los que han solicitado la tasación. 
Burgos 6 de octubre de 1842.= Francisco Arquiaga.

Número 564 —Pliego de condiciones para lo subasta del 
Boletín oficial déla Provincia de Patencia en el próximo 
año de ¡843.

1. a El Boletín oficial se publicará en la capital de la 
provincia tres veces á la semana, en los dias y á las ho
ras que con la necesaria anticipación señale el Gefe político.

2. a El tamaño del boleiin será el del pliego común, 
tirado en buen papel y de letra de entredós, limpia y muy 
legible, sin claros y con dos columnas de iguales dimen
siones á las que tiene el del día 28 de diciembre de i84'>.

3. a El editor tendrá obligación de admitir por regla 
general los originales hasta 18 horas antes de la señalada 
para su publicación.

4-a No dará cabida á orden, comunicación ni aviso de 
ninguna especie que tío tenga al pie el insértese del Cele 
político ó de persona que este autorice al efecto. Se ex
ceptúan únicamente de esta prohibición las órdenes que 
directamente remita al editor la Capitanía general.

5. a Observará extrictamente la instrucción que por 
escrito le dará el Gefe politico sobre el ótden con que se 
han de colocar las inserciones en el boleiin.

6. a Para la preferencia en las inserciones se sujetará 
á lo que se le preceptúe por el Gobierno político.

7. a Cuando hubiese de publicarse alguna orden, re
glamento, estado ó modelo que no cupiese en el boleiin/ 
será de cuenta del editor aumentar medio pliego mas.

8. a Si alguna orden , reglamento, estado ó modelo lo '-xi -1 
giesenmasde pliego y medio, será obligación dekediloi in
sertarlos íntegros; pero en este caso no se publicará !>■ - 
lelin en el inmedialoó inmediatos dias que le correspood ..

g.a Será de cuenta del editor publicar por "boletín ex- 
traoi diñarlo todo aquello que á juicio del Gefe político 
exija ser circulado sin demora. Si el boleiin extraordina
rio ocupase mas de medio pliego se hará lo mismo que' 



se dice en la condición anterior.
10. Al segundo boletín de cada mes á mas tardar, 

acompañará un suplemento conteniendo un índice de las 
órdenes, circulares y demas publicado en los números del 
mes anterior. Este índice será arreglado al modelo que se 
dé por el Gobierno político.

11. Se insertarán gratis en el boletín tanto las órde
nes, circulares, &c. de todas las autoridades y oficinas del 
Gobierno y de la provincia como los anuncios oficiales de' 
los Ayuntamientos.

ia. Se exceptúan únicamente las inserciones corres
pondientes á asuntos de Amortización, las cuales se pa
garán por las oficinas del ramo en caso que ocasionen su
plementos ó aumentos de pliegos.

15. El editor podrá admitir suscripciones voluntarias 
á precios convencionales.

14. También podrá insertar á precios convencionales 
anuncios particulares de interés general, siempre qu^se 
llene préviamente el requisito marcado en la condición 4a

1 5. El editor estará obligado á dar gratis cuatro ejem
plares solamente: uno para la Biblioteca nacional, otro 
para la Provincial y dos para el Gobierno político; pero 
no podrá excusarse de facilitar á precios convencionales 
los demas ejemplares que necesite, tanto el Gobierno po
lítico como las demás autoridades y oficinas.

16. Será de cargo del Gobierno político suministrar 
todos los materiales necesarios para llenar el boletín.

17. El mismo Gobierno politico dará al editor una 
lista de los Ayuntamientos que pagan el boletín, los cua
les componen en el dia el número de cuatrocientos trein
ta y uno.

18. Será de cuenta del editor poner en el correo con 
la anticipación necesaria y bien cerrados y acondiciona
dos los boletines para los Ayuntamientos.

tg. El empresario tendrá obligación de puplicar los 
números del boletín que no lleguen á poder de los Ayun
tamientos, siempre que estos los reclamen á los dos cor
reos siguientes al en que debieron recibirlos. .

20. El empresario cobrará por trimestres vencidos el' 
precio de las suscripciones. Los Ayuntamientos harán el 
pago donde aquel disponga, y el Gobierno político com-1 
pelará á los,morosos.

21. Todos los gastos de redacción, recaudación, im
presión y demas, sin excepción alguna, serán de cargo del 
empresario, asi como los del remate y escrituras.

22. El empresario se sujetará á la decisión única del 
Gobierno, con exclusión de los Tribunales de justicia, en 
todas las contestaciones que pueda originar la contrata; y 
se hará de ello mención especial en la escritura de adju
dicación.

28. La contrata se entenderá desde i.° de enero hasta 
3t de diciembre de 1848; pero el rematante tendrá obli
gación de continuarla bajo las mismas bases y condicio
nes hasta la resolución de los recursos á que pueda dar 
lugar la subasta del año próximo, á no ser que el lidia
dor preferido por el Gefe político quisiese encargarse des
de t.° de enero de 1844 de la publicación del boletín, con 
sujeción á lo que acerca de ellos se determine.

24. El rematante otorgará escritura de fianza en can
tidad de una tercera parte del importe anual de las sus
cripciones de los Ayuntamientos. Dicha fianza quedará 
responsable al puntual cumplimiento de la contrata.

20. El tiempo marcado para admitir las proposicio
nes es todo el mes de octubre próximo.

26. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
que se dirigirán por el correo con cubierta y nota sepa
rada que indique el contenido.y las oportunas contrase
ñas, ó bien se depositarán en el buzón que durante el ex-
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presado mes de octubre se hallará colocado en el Gobier
no político.

27. Se acompañará á las proposiciones muestras délos 
tipos y del papel que el licitador se propone usar en el 
boletín, poniéndoles las contraseñas correspondientes.

28. Las proposiciones se harán marcando el precio de 
cada ejemplar del boletín ó el importe de cada suscrip
ción obligatoria por un trimestre.1 No se admitirán las 
que se hagan á precios alzados.

29. La subasta se verificará en el Gobierno político el 
dia 4 de noviembre próximo á las once déla mañana. He
cha públicamente la apertura de los pliegos declararé 
acto continuo la proposición que admita como mas ven
tajosa, ó bien señalaré hora dentro de las 4$ siguientes 
para fijar la elección si se ofreciesen dudas.

Falencia i5 de setiembre de i842.=Jacinto Manrique.

Juzgado de i.a Instancia de Briviesca.
Número Sgy. En el mismo se sigue demanda entre, 

Alejandro Alonso y otros consortes, vecinos respectiva
mente de las villas de Madrid de los Trillos, Poza y. 
Huéspeda, sobre obtención á los bienes de la Capellanía 
colativa vacante por muerte de D. Miguel Gallo, funda
da en la parroquial del pueblo de Ozabejas, por D. José 
González Díaz Gallo, en cuya demanda por providencia 
de i.°de agosto de este año se mandó újar edictos llaman
do opositores y que se dirigiese uno á V, S. para que se 
sirviese mandarle insertar en el Boletin oficial de la pro
vincia y asi se realizó en 11 del mismo, pero con motivo 
de 00 aparecer en ninguno de los Boletines expedidos en 
aquella época, se presentó en el dia de ayer por dichos 
demandantes una solicitud pretendiendo entre otras cosas 
se oficiase de nuevo á V. S. á fin de que tenga la bondad- 
de mandar publicar en el boletin oficial la vacante de di
cha Capellanía y pretensiones á dividirla para que si hay 
otros que se crean con derechos, concurran á este juzga
do á exponerle dentro de ocho dias, prevenidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, y asi lo 
tengo estimado y comunico á V. S. para su gobierno. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Briviesca 7 de octubre 
de 1842—Domingo de Rusio. r

Se halla vacante el Partido de Cirujano de la villa de Madri-’ 
gal del Monte con su anejo Tornadijo muy inmediato: su hono
rario anual consiste en t 1 o fanegas de trigo, casa devalde, libre 
de contribución y los demas aprovechamientos como vecino. Los 
memoriales se dirigirán á su ayutamienlo.

El dia i.° del actual desapareció de esta Ciudad un burro de 
pelo pardo, de edad de 4 años, con un aparejo y mantillas bas
tante usadas. El que sepa su paradero dará razón al Alcalde de 
Mozoncillo de juarros, que proporcionará su hallazgo.

La villa de Ontomin situada en el camino Real que de la 
Ciudad de Burgos, dirige á Bercedo , distante 5 leguas de dicha 
capital, se halla autorizada por S, E. la Diputación provincial pa - 
ra celebrar una feria anual, el dia de todos los Santos i 0 de 
noviembre y días siguientes. ,

Su ayuntamiento ha acordado sea franca en los cuati o pri
meros años de exigir alcabala ni otro impuesto. La situación 
topográfica de la población presenta las conocidas ventajas á los 
feriantes, ya por el buen sitio que está señalado contiguo á ellas 
en una espaciosa y hermosa hera, como el no carecer de buenas 
posadas, soportales, y capacidad para pernoctar los concurren
tes con la mayor comodidad.

No menos lo es , el no carecer los pueblos mas inmediatos, 
y especialmente los valles de Sedaño y Bureba , con quien "con
fina, de toda clase de ganados y frutos, y en gran número de 
lanar, cerda y vacuno, de. que no podrá menos de set con
currida. -<
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